
&, Cámara de Diputados de la Nación 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci 
Congreso, etc. . ~. 

ARTICULO 1” - Derógase la Ley 25.731 la cual preve la suspensión 
hasta el 31 de diciembre de 2003 , de la exención contemplada en el inciso 
1) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones. 
ARTICULO 2” - La suspensión mencionada en el artículo 1” , surtirá 
efecto respecto de las solicitudes de exportación para consumo que se 
registraren en la Administración Nacional de Aduanas a partir de la entrada 
en vigencia de esta ley y para todo el período fiscal 2003 inclusive. 
ARTICULO 3” - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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